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Otras disposiciones
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CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de junio di!
1992 parla que se conceden a la Empresa «Hidroeléctrica
Fuentermora, Sociedad Limitada» (CE·1l29). y una
empresa mas. los beneflcios,jiscalesque establece la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación de
Energia.

No habiendo Uegado a su destino los billetes a continuación
reladonados, correspondientes al sorteo número 64, de 8 de agosto
de 1992, «Zodíaco», en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
vigente Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 108211985, de II de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.

ro J89, del 8), os fondos correspondientes a premios de primera
categoría de los concursos: 29/1992, celebrado el 16 de julio de 1992
(273.643.558 pesetas), y el 29-2/J992, celebrado el 18 de julio de 1992
(158.167.801 pesetas), próximo pasado, y en los que no hubo acertantes
de dicha categoría, generan un total de 431.811.359 pesetas, que se
acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo
33/1992, que se celebrará el día 13 de agosto de 1992.

Asimismo, el fondo de 646.873.388 pesetas, correspondiente a
premios de primera categoría del concurso 30-2/1992, celebrado el 25 de
julio de 1992, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha
categoda, se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo 33-2/1992, que se celebrará el día 15 de agosto de 1992.

Madrid, 6 de agosto de 1992.-EI Director general, Gregario Mañcz
Vindel.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18938

Advertidas erratas en la inserción,de la citada Orden, publicada en
el.Boletín Oficial del Estado» número 166, de fecha JI de julio de 1992.
a continuación se 'Cormulan las oportunas rectificaciones:

En la página 24009, segunda columna, tercer párrafo, cuarta línea,
donde dice: «cuyo tratado modifica en esencial el régimen de concesión
de beneficios», debe decir:' «cuyo tratado modifica en esencia el régimen
de concesión de beneficios».

En las mismas página y columna, cuarto pá~fo, octava línea, donde
dice: «respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente Ley,
lo», debe decir: «respecto, a ninguno de los tributos regulados en la
presente Ley, lo». '

En la página 24010, primera columna, Quinto, se~undo párrafo,
cuarta linea, donde dice:.1992, proyecto de "Rehabtlitación de la
miriicentral hidroeléctrica de"», debe decir: «1991, proyecto de uRehabi­
litación de la minicentral hidroeléctrica de'''».

18942 RESOLUCION de 7 de agosto de 1992, dei Organismo
Nacional de Loter[as y Apuestas del Estado. declarando
nulos y sin valor billetes de la Loterfa Nacional. correspon­
dientes al sorteo número 64, de 8 de agosto de 1992.
(Zodiaco».

18939

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 7 de agoslo de 1992,-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de junio de
1992 de extinción y cancelación del Registro Especial de

.Entidades .Aseguradoras. de la Entidad denominada
"Sociedad de Socorros Mutuos del Montepío Agncola de
Castelseras», (MPS-2100).

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 166, de fecba II de julio de 1992,
a continuación se. formula la oportuna rectificación:

En la página 240J2, primera columna. ~undo párrafo, tercera línea.
donde dice: «nisterio acordó']a disolución e mtervención administrativa
en la liqui-», debe decir. «nisteno acordó la revocación de la autoriza­
ción administrativa, la disolución en intervención administrativa en la
liqui-».

Números

75611
86730

Signos

Virgo a Piscis (6,' a 12.') .
Aries (l.') ..

Total billetes

Billetes

7
1

8

De acuerdo con el apartado b),punto 3, de la norma 6, de las que
regulan los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Lotelias y Apuestas del
Estado, de 1 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado) núme-

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada en el
.Boletin Oficial del Estado» número 166, de fecha IJ de julio de 1992,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 24012, primera columna, se~undo párrafo, tercera línea,
donde dice: «nisterio acordó la disolución e mtervención administrativa
en la liqui-)), debe decir: «nisteno acordó la revocación de ]a autoriza­
ción adminü.trativa, la disolución en intervención administrativa en la
liqui-».

18943

18940

18941

CORRECClON de erratas de la Orden de 12 de junio de
1992 de extinción y -cancelación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras. de la Entidad denominada
«Mutualidad de Previsión Sacia/la Encarnaci6n del Hijo
de Dios» (MPS-2380).

RESOLUCJON de Ó de agosto de 1992, del Organismo
Nacional de Lotertas y Apuestas· del Estado, por la que se
acuerda incrementar los fondos destinados a premios de
primera categorfa del concurso 33/1992, .de Loter(a, a
celebrar el dia, 13 de agosto de 1991, y del concurso
33"2/1992, de Loteda. a celebrar el día 15 de agosto
de 1992.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 7 de julío de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios en el Regis-
tro General de Laboratorios de Ensayos acreditados para
el control de calidad de la edificación.

Vistas las resoluciones de los órganos competentes de la Consejería
de Politica Terñtorial de la Comunidad de Madrid, concediendo acre­
ditaciones a diversos laboratorios para la realización de ensayos en
áreas téCnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones
reguladoras generales p-ara la acreditación de laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación. aprobadas por el Real
Decreto J23011989, de J3 de octubre,

Esta Dirección General resuelve inscribir en el Registro General
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de calidad
de la edificación. a'los siguientes laboratorios:

Laboratorio «Sergeyco, Sociedad Anónima»). sito en carretera de
Pinto--San Martm de la Vega, kilómetro 0,5. Pinto. para la realización
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletin Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertida errata en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 149, de 22 de junio de 1992,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20911, primera columna, primera línea de la adver1e~­
cia, donde dice: «... Potencia máxima....50 W .. ,», debe decir: «... Poten~

tia máxima.... 30 W ...».

RESOLUCION de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trabaja. por la que se dispone la inscriPción
en el Registro y p'ubllCacián en el «Bolefin Oficial del Es­
tado» del texto (le la revisión salarial del Convenio Co­
lectivo de la empresa «Prensa Española, Sociedad Anó­
nima».

18947

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
empresa «Prensa Española,$oc~ An6nima»,que fue suscrito con
fccha 16 de junio de 1992, de una parte, por miembros de Jos Comités
de Empresa, en representación de los Trabajadores, y de otra, por la
Direcclón de la empresa, en representación de la misma, y de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
811980, de 10 de marzo, del Eslatu!o de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de con­
venios colectivos de trab~o.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.~.()rdenar la inscripción de la citada revisión salarial de di­

cho Convenio Colectivo en ef correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a·la Comisión Negociadora.

Segundo. -Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es­
tadm~.

Madrid, 13 de julio de I992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Primero. Prórroga del Convenio vigente.--Prorrogar la vigencia del
XVI Convenio Colectivo de trabajo de «Prensa Española, Sociedad
Anónima», suscrito con fecha 24 de abril de 1991, publicado en el
«Boletin OfiCial del Estado» de fecha 20 de Jumo de 1991, por Reso­
lución del II de junio de 1991, de ll\ Dirección General'de Trabajo,
hasta el dia 31 de diciembre de 1992, excepto para aquellas nonnas
que puedan verse afectadas· pOr los pactos slguientes y aquellas otras
que han tenido una vigencia pt)f un;X;dodo de tiempo concreto o de­
tenninado, salvo los artículos5.tl, 6. , 15 Y 48 en los que se entenderá
sustituido el ordinal 1991 por el de 1992.

Segundo. Modificaciones.
2.1. Plus de Convenio ailo 1992.~E1 plus dc Convenio para cl año

1992 será el resultado de aplicar a las tablas salariales vigentes al 31
de diciembre de 1991, actua1izadas con la revisión salariar pactada en
el XVI Convenio Colectivo, un 8 por lOO, que se corresponde al in­
cremento del 5 por 100 del IPC previslo para el año 1992 mas tres
puntos.

2.2. Revisión salarial para elailo 1992.-En el caso de que el lPC
registrara al 31 de diciembte de ) 992, según los datos oficiales del
fNE, un incremento su~rioral cinco y medio por ciento (5,5 por 100),
se efectuaría una revisión salarial sobre las bases al 31 de diciembre
de 1991 igual ala diferencia aritmética entre el. incremento final del
lPC de 1992 y dicho 5,5 por lOO, stgUlendo el mIsmo cnteno marcado
en la tabla de revisión para el año 1991 modificada en base a ese 5,5
por 100.

Tal incremento se abonaría con efectos 1 de enero de 1992, sirviendo
por consiguiente como base· del cálculo para el incremento salarial de
1993 y, para llevarlo a cabo, se tomarían como reterencia los salarios
o tablas utilizadas para realizar los. incrementos pactados en dicho año.
Esta posible reviSión salarial correspondiente a 1992, se abonaría en
una sola vez dentro del primer trimestre de 1993.

Tercero. Calendario de negociación para el anteproyecto del XVI!
Convenio Colectivo.-Con efectos de 1 de enero de 1993, entrará en
vigor el nuevo Convenio que las partes se comprometen a negociar a
partir de la segunda semana del mes de septiembre del año en curso,
sobre la base de los anteproyectos que.ambas partes se han entre,gado,
salvo los textos de SaluoLaboral y Niveles Retributivos, pendIentes
de entregar por ambas partes, y Régimen Disciplinario pendiente de
entrega por parle de la r.l.

Ambas partes acuerdan que las sesiones negociadoras se celebrarán
a parlir del próximo 8 de septiembre de 1992 y nasta el 31 de diciembre
del mismo año, salvo que ambas partes de común acuerdo decidan
prorrogar esta fecha. Las sesiones negociadoras se celebrarán, salvo
Imposibilidad manifiesta de alguna de las partes, todas las semanas,
durante los días que fueran necesarios a jUicIO de las partes, en jornada
de mañana y tarde.

Cuarto. Si se derogara la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa
durante la negociación del XVII Convenio Colectivo se entenderá aqué~
Ha prorrogada haSta la entrada envigor del mencionado Convenio. No
obstante lo anterior, si al 31 de marzo de 1993 las partes no hubieran
obtenido acuerdo respecto de la sustitución de la Ordenanza Nacional
de Trabajo en Prensa, el régimen transitorio convenido en razón a la
circunstancia citada se atendrá a lo que establezca la disposición legal
derogatoria, sin peljuicio d.él mantenimiento de las negociaciones.

ORDEN de 9 de julio de 1992 por la que se concede
al Instituto de Bachillerato de Santa MaTÍa del Páramo
(León) la denominado de «Valles del Luna».

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 28 de abril
de 1992, de la Dirección, General de Telecomunicaciones,
por la que se olorga el cerO/icado de il('('ptaCÍón al pf(}c('sa~
dor de comunicaciones (/ntel/a::: X.25), marca «Alca!ej¡¡,
modelo 8826175.

CORRECClON de erra/as de la Reso/¡,c'ól1 de 28 de abril
de 1992, de fa Dirección General de Telecomunicaciones,
por la que se otorga el certificado de aceptación al radiotelt­
.lono portátil U1Jf~ marca «Netset», modelo NT-S040-30­
LIV.

18946

18945

18944

Advertida errata en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Bolctín Oficial del Estado» número 149, de 22 de junio de 1992,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20911, primera columna, octava linea del segundo texto
de la Resolución, donde dice: «... modelo 8826/45 ...», debe decir:
K .. 8826/75 ...».

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachi­
llerato de Santa Maria del Páramo (León) se acordó proponer para
dicho Centro, la denominación de «Valles del Luna».

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 26411977, de 21 de enero
(,Boletin Oficial del Estado. de 28 de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (,Boletin Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 237611985, de 18 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado. del 27), que aprueba el Reglamento de
los órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica, Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Santa Maria del Páramo (León) la denominación de .Valles del
Luna».

de ensayos en el área de control de h<;>rmigón en masa. de cemento,
de áridos y de agua, con el número 0307!lHC92; en el área de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo, con el número 0307ISE92; en
el área de toma de muestras inalteradas. en ensayos y pruebas «in
situ» de suelos. con el número 03072ST92, y en el área de suelos,
áridos. mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales.
con el número 03073SV92.

Laboratorio ol<Centro de Investigación Elpidio Sánchez Marcos,
Sociedad Anónimall, sito en carretera de Valencia, kilómetro 14,400.
Madrid. para la realización de ensayos en el área de ensayos de labo­
ratorio de mecánica del suelo. con el número 03Ü74SE92. y en el
área de suelos. áridos. mezclas bituminosas y sus materiales consti·
luyentes en viales, con el número 03075SV92.

Madrid, 7 de julio de 1992.-La Directora general para la Vivienda
. y Arquitectura. Cristina Narbona Rniz.


